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àHM.IHCU’. S E S U S e R Î B E . PRECIO DE smicioi

Lai I«y«« y las disposiciones genera
le? iel Gobierno son obligatorias para 
¿&ia eapiUlde provincia desdo que se 
publiquen oücialinente en eda y cua
tro días despues para los domas pue
blos de la niisma provincia.

(ÍÉ!/ ü'e 5 ¿í- Actt(t.\tr£ ds It'S )

EN LOQRCÑO.

gaíasíi'esííít, y Sííirt s’ia «Se S5. A<iii.«4'rS !K
4>ltTOAIíl>A, ^fs-'-.ad® 53 ? 5.

E N P RO V i N O i AS.

$¿3é lae ^ît4ïî€Îg»5iSe® 5S5irerIns»

En Logroño.—Por un mes, 1Î rs. — 
Por tres id., 54.—Por seis ’ 64.—Pjr 
un año, 120.

Fiura.—Por un mes, i6 . . —Pn 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— or til 
año, 150.

SE lUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

• ■ f m maAt

r»W?l!AMl(C»UJCH.MIt;STOS

í¿S. MM. el Bey D. Alfonso y 
la iUiHA Doña Maria Cristina 
(q. D. ;.) continúan sin novedad 
ea «{/'importante salud.

D« igual beneñcio disírulan 

S. A. R. la Sr«ma. Sr» Princesa 
dá Astúriua, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Dona María Eulalia.

_Mb——awa—M

Admiiiistí ación Provincial.
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'GOBIERNO CIVIL.

S p GC ION » K Lomen t o.
^C‘ ‘

El limo.' Sr. Director general 
de Obras públicas, Comercio y 
Minas, me dice con fecha 18 del 
actual, lo que sigue:

Vista una instancia presentada 
por Don Joscí Salamanca, esta 
Dirección general ha acordado 
autorizarle, para que en el tér
mino de un año pueda practicar 
los estudios de un Ferro-carril 
que partiendo de Segovia termi
ne en Soria, y los de otro que, 

par tiendo de la línea de Zarago
za entre Sigü^nra y Medinacdi y. 
pasando por Soria, (bdahorra y. 
iLStelln termine t-n Pamplona,! 
p'^fo entendiéndose, que por esta’ 
autorización no.se le Otorga de
recho alguno^á la concesión de 
estas lineas, ni á ’indemnización 

i de ningún genero, y que el peli- 
¡cionario tiene (¡ne sujetarse res 

¡yeto á indemnización de los per
juicios, puedan causaren las pro
piedades, á lo dispuesto en el ar
tículo o7 de la ley de Obras pú
blicas de 15 de Abril de 1877.

Lo que pongo en conocimiento 
del público para los efectos con 
siguientes.

Logroño de Mayo de 18;--0.

ElGobermador,

José Bellida.

Declarada la necesidad deocu- 
par las fincas correspondientes 

í para la variación de la carretera 
i de Piqueras á Logroño jurisdic- 
¡cion de esta Ciudad, y debiendo 
I precederse á la fijación de aque- 
¡llas ó parte de las mismas que 
i deben ser expropiadas, se hace 
i saber à los Señores propietarios 
j que conprende la adjunta i elación 
¡para que en el término de ocho 
j dias conparezcan ante el respec- 
! tivo Alcalde por si ó por apode- 
’ rado en forma á hacer la desig-

inneio.n de perito que les rcpre-| 
I sente, debiendo adv- rtir que di -1 

' I ho perito ha de tener les condi- í 
! clones exigidas en el artículo 21 
i de la Ley.vigente sobre expro- 
I piacion y en el ¿2 de su Begla-
í mentó, y apercibiéndoles que no
i reuniendo dichas condiciones ojj 
i no haciendo la designación en el 1
í término señalado, se entenderá 
que se conformarán con el peri
to que ha de representar á la Ad-
ministracion.—■Logroño ^8 dej

I

Mayo de 1880.-El Goberna
dor, José Bellido.

Lista nominal de los propiela 
ríos y Colonos.

Propietarios,

D. l’avîer Enlate.
Bernabé Monforle.
Vicente Urrutia
Casilda Romero. 
Melchor Fernandez. 
H-'rederos s. de D Celso Planzon.
D, Lorenzo Manso.
Antonio G-astreviejo, 
Francisco Di' z 
D. Francisco Barreneeliea.
Fermina Gobi.
Rafael Roca. 
Patricio Hernández. 
Marqués de San Nicolas.
Fermin Castejon.
Felipe Torralba.
Casta Mal cebo.
Narcisa Velase»*.
Pilar Crespo. 
D. Jnan Domingo Santa Cruz.
Anastasio Juber a.

.M. z Lucia UrqiiicgT.
i .Marqués (le Sania ('.ruz de Aguirre.;
IVt’Uon Ares zana.
Jd.'-é Luis Home»o 

bilí n Manuel Paries’ 
Felipe Lanvrila.

! I aináso Torraíba;

Colonos, 
n, Tibnrcin T»mayo. 
Francisco Tiiesla.

¡ Aquilino Gonzalez. 
Marcos Saenz.
Zoilo Rodriguez. 
Rufino Castellanos. 
Wenceslao Saenz. 
Dámaso Herreros

i Sa i 11 mino Malo, 
jGregorio Viguera. 
'Apolinar Oses. 
Roman Ulecia. 

j Saturnino Paños 
í Prudencio Notario. 
Zacarias Saenz. 
Vicente Castellanos. • 
Rufino Castellanos.

■ Roman Ulecia 
Felipe Torralba. 
Ruperto Martinez, 
Malias Vallejo. 
Justo Olalde. 
Rníii o Ruiz. 
Reman Herreros 
Eineterio Saenz. 
C< ferina N. 
Felipe Torralba. 
Carlos Rueño.
D. Zacarias Saenz, 
Emeterio Saenz. 
Prudencio ürquiaga. 
AntonjO Piudo. 
Pedro Bernabeo. 
Julian Martinez 
Daraâso Tovia.
José Maria Rodriguez,
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Sesión extraordinaria de 4 de 
Junio de 1879.

la ciudad Logroño à cuatro 
dé’íJuni^^e mil ophoixfulos setenta y 
nuevry-;stCi(rio las doce de
la mañana,; se reunieron bajo la presi
dencia dfel Sr, Gobernador, los señores 
Diputados Marqués de Agoncillo, Fer 
nandez Bazan, Michel, Merino, Mateo, 
Salazar, Orive, Gobantes, López, 
Montenegro, Montoya, Don Juan Fer
nandez, Baro.i de Mahave y Don José 
Perez,

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se dió lectura á la convocatoria he
cha por el Sr. Gobernador con a»rp- 
íj'Ojá ios articulos 54 y 35 de la ley 
piiiviü ial.

Se acordó que el acta piesenlada por 
por ü. Matías Lop z Cano, Diputado 
ele Jo poT el Dislrito d • Ezcaray y los 
antecedentes relativos à la elección» 
pasarán- á una Ccmislor. compu sta d'* 
los Sres. De Miguel, Merino y Michel.

Se acordó pasar á la Comisión de 
HacHn-diieirepuxlimLnto Jorma do por 
la Administraciou Econ» mica pan dis
tribuir el cupo señalado á esta provin
cia por conlriÓucVoo de inffiuebles,cul- 
tivo y ganadería en el próximo año 
económico.

Se acordó que los dictámenes refe_ 
rentes al pago do las cantidades que se 
adeudan à la Administración Econórai. 
ca por descuento sobre los sueldos de 
empleados provinciales durante d 
egercicio de 1872 á 73; de censur a á 
as cuentas de 1873 á 74, y sobre los 

medios de llevar á efeJo un emprésti
to, quedaron sobie la mesa para que 
pudieran ser examinados por los seño
res Diputados y discutidos en la próxi
ma sesión,

Se levantó la de este dial
El Gobernador Presidente, José 

Pellido —El Diputado Secretario, To
más Afartinez.

Sesión extraordin,<iria de
Junio de 1879,

5• de
ÍG:

En la ciudad de Logroño á cinco de 
Junio de mil ochocientos setenta y nue
ve, siendo la hora de las ‘db«'e de la 
mañana, se reunieron bajo la presi-’ 
deocia del Sr. Gobernador civile los 
señores Diputa ’os, Marqués de Agon- 
cillo, Fernandez. Bazan, Michel,..Meri
no, Mateo, Salazar, Orive, Gobantes, 
López Montenegro, Mi^rui-l, Moñtoyñ, 
Don Juan Fernand' Z, Bar^n de Wáha- 
vp, Don losé Fornend^z. López ■ Ono.

Leida el acta de la arítp.rjvf,; fue 
aprobada.

Se dió cuenta del siguiente diclá-. 
men:

A la Diputación provincial.—La Co
misión de actas ha examinado la pre- 
gentada por Don Matias López y CanP:,

5^ continuará.

SMslíilo Universitario de Zaragoza

En virtud de lo dispuesto en la Peal orden de iO de Agosto de 1858 
demás disposidonesTigentes, han de proveerse por concurso 

^ '■ da^esenelas vacantes en los pueblos que acontinuacion se ex- 
presan.

Dotación
Provincia de Zara^^oxa. anual.

De niños. Pts. cís.

El Frago . .
Alarba .... 
Cabo la fuente. ,
Torrchermosa . .
Bolorrila . . .
Botnanns .
Pozuel de Ariza .
Calíoeanfa . .
Vahorres . . .
Tobed (sustitución.)]

De niñas.

Epila 
Bornolinos 
Tobed .
Villarreal i

Pfovíwc/a de Lo^ro/io.

De niños.

Muro de Aguas.
Trieio (sustitución ) .
Santa Coíouaa id . .

625

500
490
442
395

350
300
562

745
522
522
2G1

. 750

. 312

Jfficotnpletüs de áwios seitJs.

Viniegra de Arriba 
Zarzosa .... 
Tuiruncun. . .
Santa Eulalia Bajera 
Z-rraquin . . .
Ca'st reviejo;. , .
xVeslares. . . .
Morales....

Provincia de Iduésca.

Pe niñas.

Aldehuela............................
Peralejos ....**
Fuentes Calientes. . \
J iganta (barrio de Parras dé

Castellote.).......................

553 50
250 »
225 »

106 50

50
M

50 
» 
» 
)) 
))

50

» 
50
50

»

30
50

Chiro.
Solivela

150»
105»

De ámios séxos.

Torres de Barbués . . . 325
Artasoua, Olal, Lacncina, 

Betorz, Suelves, Almazor- 
re y Lacuadrada . . .

Bagaran. . . ‘ . . . .
Centenero.............................
Santa Eulalia de Laptña. .
Escarlinl..................................
Bergara y Lalorrecilla . .

De párvulos.

B¿:rbaslro . .

De niñas.

Sanlorens .

Prozincia de /Soria.

De niños.

245
107 
175 
150
100

»
»

50

»
»

Además de! sneldo asignado disfru
tarán los maestros de casa y retribu
ciones de los niños que puedan pagar
las, excepto en Las que han de sus- 
tiluirsequc la casa será habitada por 

(los profesores sustituidos, si asi lo de- 
, sean

Los aspirantes á tslas ’escuelas que 
reo'ian lo.s requisitos prevenidos en 
la-cíiada legislación, dirigirán sus ins
tancias documentadas en^debida forma 
al Señor Presidente de la Junta de Ins- 
Iruecion pública respectiva dentro del 

‘ término «íe treinta dias, á contar des- 
í de el s'gmenlealde la irisercioD de este 
aouncio en el «Boletín oficial» de la 
misma.

Zar¿goza 21 de Mayo do 1880.—El 
Rector, José Nadal.

. .1375

275 »

. 522

. 490

. 595

. 552

. 350

. 5i2 

. 292 
. 250

»

50

Radona ..................................
Bt'ltejar, Matasejun, Moffiblo- 
na y Larrevilla . . . . 
Aleotisque............................ 
Villaseca de Arciei . , , 
Huero.................................. 
Cuevas de Soria . . . . 
Cov«led,i (sustitución) . . 
Soliedra..................................  
CuélldC y Veiasco. .
Conquezuela, Esteras deMe

dina, Izana, Omeñaca y 
Zárabes ........................

Ailloncillo, Espejo, Ortezue- 
la, Osonilla y Cascajosa, 
Marlialay, Ontanilla 
Balcr.rbo y Torra Iba

500
425
375
350
330
212
300
275

230

»

»

50

»

De niños.
Sallent..................................
Villarreal.............................
Los Corrales.......................
Lacort ( le temporada) . . 
Gfiel....................... ..... . .
Laelanosa ...... 
Válfarla............................  .
Bernues . . . . . . 
Neril........................................
Botaya . .............................  
Las sustituciones de Costean,

Aquinalin y Bisaurri . .
Torrelarrivera. ... .
Eriste, Eresué, Merli Valle

de Bardají y Fragüe . .
Cániasfsustilucion temporal). 
Pala ........ 
GiiSleIfltírile, Aler, S. Felin, 
• Bergua, Bue.sa, Aratores,

Estaña, Trillo y Foradada.
Guasa, Saravillo, Caballera, 

Almudáfar, Arqui.^al, Cas¿ 
tellazo y Arro . . . .

Tabernas (siisülucion) .
Monesma de Benabarre .
Berbusa, Vínacua, Lúsera
Belsué............................
Lamosa

y

Arciei. 
Avenales

de 
de

125
100

»

825
542
425
575
375
570
356
550
545

■ 325

312
503

300
300
285

273

250
225
225

200
175

»

» 
u 
»
»

25

»

50

»
»
»

»

» 
»

» 
»

De niñas.

San Pedro Manrique . 
Serón (sustilucion). .

Provincia de Teruel.

De niños.

Ladruñan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sao Blas (barrio de Teruel.) 
Villaspesa (id. de id.). . . 
Monterde............................  
Valdecueoca ....................... 
Máicas..................................  
Lidon ....... 
La Estrella (barrio de Mos- 

queruela)...................
Toril Masegoso .... 
Jaliel..................................  
Villalba alta....................... 
xMas de la Cabrara (barrio de

Tramacaslel.) . . . .
Jagaole (barrio de Parras de 

Castel lose..................
Aimobaja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

450
275

6!5
500
500
437
375
375
375

375
312
312
275

275

250
250

»
»

I)
» 
»

50
»

»

»
50
50

» 
»

En la «Gaceta de Midrid» corres- 
p odiente al día 10 dd actual g i pu
blica por la Direcion general de Ins- 
trucion pública el anuncio siguiente:

*Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y Canónico 

•de la Universidad de Granada la cátedra 
de Elenaenlos de Derecho mercantil y 
penal dolada con el sueldo anual de tres 
mil pesetas,la cual ha do proveerse por 
oposición con areglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, Los ejercicios se ve- 
riñearáo en Madrid eu la forma preve
nida en el Reglameulo de 2 de Abril 
de 1875. Para .ser admitido á la oposi
ción se requiere: no hallarse incapa
citado el opositor para ejecer cargos 
públicos lí ber cumplido 21 años de 
edad; ser doctor en dicha facultad y 
sección ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes pressenlarán sus so
licitudes enla Dirección general de Ins- 
trucion pública en el improrogable ter- 
mioG de 1res meses à contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal; de una 
relación justificada de sus méritos y 
serviciosy de un programa de la asig
natura divididoen hccions y precedido 
del razonamiento que se crea uecesario» 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del Plan y del 

i método de enseñanza qne ea el mis- 
) mo se propone.

Sgun lo dispuesto en el art. 1 ’del (?s- ’ 
presado P.eglamento, este anuncio debe
rá publicarse en los «Boletines oficia
os» de todas las provincias y¡por medio 
de rdictos'en todos losestadlecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin mas que este 
aviso.»

Y en su cumplimíeulo he dispuesto 
su publcaciod para que llegue á noti
cia de los interesados. Zaragoza 15 de 
Mayo de íl880.—El Rector, José 
dal.
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COMISION IN DELCKNSOELECTORMj DEL DISTRITO DE ARNEDO.

SECCION 1? CABEZA EBRO.

Listas deflnitivas para las elecciones de Diputados â Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 déla ley de 28 de Di 

ciembró de 1878.

«

y
•

fe

r NOMBRES.

jneepto d 
cho elec

Por
erritoriftl. .

ts Cs. P

el dere- 
toral.

Por 
ndustritl.

/5. Ci

PUEBLO
donde es contibuyenle. _

Domicilio del elector.

OBSEBÀCIONB3.

Pueblo. Calle. Ilúm.

, X ■ V - -- ------ ----  * *

Arnedo Ocon, Âîej:). 
A'onso López, Cayetano. 
Alvarez Lcreiia, Ciriío. 
Araaiendia Apeztfgn, Crí'lcbal. 
Alvarci Gimeneí, Jerónimo. 
Arrainz Gutierrez, José Maria. 
Aguado del Rio, iM-slias 
Bretón Buiz. Bernardino. 
Breton y Ocru, Epifanio.
Brelitn y Ocon, Roitue, 
B'elor/y Ruiz, Santiago. 
Breton y Pastor, José Munuel. 
Caivo y Mijanda, Donato. 
Calvo y Miranda, Isidro. 
Di Z Caminero, Diego. 
Carrera y Ursubia, Manuel. 
Cabézon y Pez, Narciso. 
Diaz Pascual, Salinnino. 
Echavarria Soblevilla, Malias. 
Elvira Rniz, Santos.
Falcon y Breton, Angel. 
Falcon Vicente, Antonio. 
Falcon Gutierrez, Bunardino. 
Falcon Tones, D maso. 
Falcon Torres, Eustasio. 
Falcon y Breton, Francisco. 
Falcon v Escalona, Joaquiu. 
Falcon Torres, Luciano, 
Falccn. y Breton. Faustino. 
Fa con Tomás, Pantaleon. 
Falcon Breton P acido. 
Fernandez Moreno. Andres. 
Fernandez Moreno, Gregorio, 
Fernandez Martinez, Maximo. 
Fernardt'Z Martinez, Policarpo. 
Gontalez y Perez Antonino. 
Gimenez Gutierrez Angel. 
Goicochea y Cdseda Anselmo. 
Gomez y Ortiz. Antonio. 
Gimenez y MaiDí»* z. Baliboo. 
Gutierrez Siiuz Diom*iO> 
Gimenez y GuRerrez, Esteban. 
Gutierrez I'oni a, Isidro. , , .
Gutierrez Hernandez (socorro) J. Maru 
Gutierrez yGolierrez, José Maria. 
Gutierrez las Heras, José Maria. 
Gutierrez y Alartinez, Juan Antonio. 
Gutierrez bornea, Julian.
Gutierrez Matute, José. 
Gimenez Roldan, Lucas 
Gimenez Gimenez, Manoel 
Gulisrrvz Bobadilla, Manuel. 
Gimenez y GulPerrez, Marcos. 
Gimenez Martioez, Nicolas. 
Gonzalez y Perez, Rufino. 
Gutierrez y Gutiérrez, Timoteo. 
Gutierrez Harra, Toribio., 
Gimenez Escudero, Aieforio.

!
611 73 

»«
56 70
4S 72
.M 87

176 19
127 47
720 09
174 95
«91 27
115 92
226 59

56 49
43 89

213 15
357 47

29 11
27 09
86 51
58 6Í
79 71
75 92
5G 35

100 59
32 76

113 19
49 77
48 95
57 54
42 21
62 37
55 31
49 8;
26 7t
61 3;
28 91
61 K
40 3; 
»» »
30 0
30 8
91 7
83 3

L 0 2 7
44 5
52 9

114 «
54 8
27 I

4Ü8 I
11.5 E
84 )
77 (
28 ?

173
54 <

152
93

i
i¡1

1
!

1

ii
)'
2!
)! 100
31
71
l¡
71
«1
“4!
?
5|
2
5
,2

® 1
>7
)2
Î5
)2
16
36»

Aldeanueva de Ebro.

*4

Aid.* de Ebro. A 
S 
c 
1 
I 
2

t

!

»ncha. 
ombillo.
rrande, 
nestrilla. 
) Angel. 
,Ugarte, 
llfercz. 
iarrio Verde, 
jrande.
Argelino. 
Cortijo. 
$0 mbit lo. 
^aslores, 
nestrillas. i

Ancha. i
Sombillo. 
darrio Pozo. 
Plaza.
Cava.
Argelino 
Paenle.
Meson.
Barrio Pozo, 
inestrillas. 
Pastores. 
Sombillo. 
Fuente. 
Jesus.
Sombillo.

id.
Argelino.
Barrio Pozo. 
Alférez, 
Yergas.
Ine trillas. 
Argelino. 
Barrio Pozo. 
Zugartc 
Cortijo. 
Morcillon. 
Ineslri las.

id.
Gaba.
Obispa. 
Diezmo, 
íiKsIrilla. 
Barrio Pozo. 
Fuente.
Grande. 
Fuente, 
luestrilla. 
Bariio Verde. 
Morcillon. 
Barrio Pozo. 
Fuente. 
Argelino. 
Sombillo.
Barrio Pozo.
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JUZGADOS

T míela.

Don Antonio Maria »<lo-
príniera instancia de. ed
Tíldela y su partido.

P.fy Ja jírézse^iitey’cquisi.Ipr’^jo
mo y emplazo á Anselma Bonet 

.to, ila- 
'y N.

natural de Alfaro,Provincia de Lvgro- 
ño y cuyo paradero se ignora, sin que 
consten máOhtecédeines, p .ra que’en 
el término de nueve días contados! des 
déla inserción de la presente en ei'Bo- 
letin Oficial de ¡a provincia y Gaceta 
de Madrid^2ó/l«p>ráiaa«B‘esle Juzga 
do á responder de los cargos qué: la. 
resultan en cansa que se le sigue sobre 
hiinb*drirñ<rsáBánr:^ies si asi, Ío 
hiciese se le oirá y administrará justi
cia y en otro caso se la declarará ’re
belde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Asi mismo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y Militares y 
agentes de la policía judicial procure” 
la busca yeaptura de la expresada An
selma Bonetiy caso de ser habida se 
conduzca á’dispocicion de este Juzgas! 
do. :I

Dada eu Tudela á veinte y uno fe 
Rb-yo de mil cchocientos ochenta.•}-- 
Antonio Maria Camps.—P. M. de S. .4®. 

José Sanz Palacio. ;

Ayiintainieistos

Viniegra de Arriba.

Por diuíisiüi; del que lo desempeña
ba se halla vacante la plaza de Médicóí- 
Cirujano de esta villa, con la dotación 
de cincuenta pesetas por la asistencia 
de una à treinta Gojirus pobres que 
je serán satisfechas de fondos municí i 
pales por trimestre; y ademas la can¿ 
lidad dejmil cualrocienl s cincunta pe
setas por igualas de los vecinos, jj’«e 
se encargará de recaudar una Comi- 
sicn de mayores Ccnlribnyentes. Los 
aspirantes à dicha plaza prcóentarán 
sus solicitudes en esta .Alcaldía en el 
plazo de (juicee dias con’ados d sie el 
en que se publique el presente anun
cio en el Boltíiü Oíicial déla Provin
cia.

Viniegra de Arriba 27 de Alayo de 
1880.—El Alcalde,Eusebio Marine. i

T? - - Briones.
H.; H. . V
Se halla vacante iin.a JjC i< s dos pía
s ('e -Médico Guuj mo tÍluL:r de £ st¡ 

i 'i la con la dol n.doojirua! de quiñi, u
’ pagada.s p.ç-r H inirstíe»-dííi

S ¿iíi'ílltl dé^^rMsp-nes^- nTuriídpab por da-asesten-

jeta de una á cictlo cincuenta familias 
j pobres y las igua as o contratos partiz 
cularí's'Con ¡os vecinos no’pobi'és.

Los aspirant s dirigirá» sos so ici- 
tudes documentadas á la Alcab ía de 
rsta vi la hasta el di» veinte de iLnIc 
próximo.

BiioniS^Bjle Mayo de 1880.'=Ei 
AIcafdé/Cesáreo Bafiuelos.

4 Oiinmeios-oOciales

El comisario de guerra luspctor dè 
utcncihs de esta plaza,
Hace sabw :. que ho habiendo dado 
resuitado la-'sebasta celebrada U 17 
dei actual, para el lavado de la ropa 
sucia de la'factoria de utensilios de 
esta plaza se cçnvocà á una 2.® b jolas 
mismas bases y condiciones que la 
anterior, la i.ue (endriá ef cm el di? 
5 del proxlino Junio/à la una de la 
tarde, en el despacho de la comisaría 
d<| guerra,sita,en la factoríadel ramo de 
e^e punto, en donde oslará desde este 
dw de manifiéslQ el pliego de condi
ciones, model-o de propocicion y precio 
liiiiite, todo según lu dispuesto por el ;

E/xCTuRIA DE SUSISTESCIAS DE LOGROÑO.

JUes de Mayo. Me í880.—[.^ decena.

^OTA de* las compras Aerificadas durante Id expresada 
decena. " i

agrra ÍO
Comisario de guerra Inspector, Luis Alíolagui're.

6

5

Diás.

.¿TEtiAísíti.:. iía«w£iaa!2ssscKS
{

■-..•isfíaBaBBS»

Precio de 
de la 

unidad.
Vecindad. NOMBRES. Artículos. Qqmlal 

métrico.
Pts. Cs,

i. ' *•

Logroño.
1 

D.Víctor Ban ios.
z

Harina 1.®
id. 2.’
id. 5.®

30
60
30

47 »»
46 » ))
42 » »

í
- . : 7

.T
- i’i

» SatorniiiO Giraldez. 
El mismo.

Cebada 
Pjii.

í 4
» » 7 25

5 » »

de Ma^o de 1880.—El Contratista, Indalecio Zá ate.—V.’ B.’El

íe^or .Iníe/idiRíe wililar cel í)i.4. ilo en 
de! ccrnénA»?**^”

Li<grófío'f2 (TMâyo iîî’1'880 — Juan 
Picatcrle.

ÍNSTOÜCCION. 
ó

Guia de Apremios
■^«ra. la Ciiranza de co^tíf-diiiciones 

renitis ^úbh'cas, ^^or D\ Anler» 
y

Conc/ía, Direcior dti eítíddeeí- 
w'enio eíliioríalLA A Ud^O- 

d^-^iMimdahjara’. 
Precie: 5 pesetas en Rústica y G en 

Holandesa.

Ac’k dÍpiiblicarke y poneue á la 
tijíjBueVi .ediciol de «st» ¡nte- 

rrsánte obrs, ampliada notablemen
te con todas la disposiciones legales 

.q^ubíicadas^ lusAa-el dia, y exteasas 
y -frmularios para ti 

■procedimiento relativo á toda clase dé 
dé-ctos, ya pertenezcan á las costribu- 
ciones á cargo del Batuco de España, de 
los Ayuntamicíilos, ’Admibishaciones 
económicas, Diputaeiones provincia- 
ei, Propios, Pósitos .M & «c. Consta 
de 01 tí páginas en 4.‘español, y so sir
ven los ejemjdares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aun entando un real más si se 
covian selles de cí rreo.

Se remiten Cata liegos de la de 
arail'aramieulos y demás publi 
cadas por dicho Establecimiento La 
Aircra.

Represcfilante en Logroño, D. Juan 
dó Mída Anguiano, calió da! .Mercado,

I núniero 4, piso 3.

I For defunción de su 
I dueño I) diinii He,., 

ee, se iialiait de ven
ta en su acreditado 
tidier <5e Carruajes, 
situado en ía carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes.-

Un coche oinnihus 
<íe ocho asientos in- 
teriores, una tartana 
<ie seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilhuri, un 
holquete, un carro 
de mano, fuelle y to
da elase (le tierra, 
herramientas propias 
(leí oí icio de carre
tería y carpintería y 
bastante material. 

liarán razon en el 
cafe de los dos Tjco- 
nes.

LARDEltO.
Se vende un ISelíq 

de torre en Lardero. 
Quien quisiere sa

ber mas detalles pue
de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

A LOS

AYUNTAMIENTOS.

Kn esta antigua casa existen á 
su disposición toda clase de im
presos para la .Administración 
incluso los expedientes para el 
reparto de Consumos y de Con
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustin Orloneda.

Imp. y Lit. de A. OrtoneA^,
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